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/si PÜBUCft TODdS LOS DíMS EXCEPTO 1'0,5 PE.STÍVO.S

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aúq. . • • • • • .-./.40 pesetas.
Trimestre.......................... 10 --
Número suelto cincuenía céntimo.*.

JíiUeíps de pago y apupp^oa de iaterés 
partícuiar. se Insertaran a cincuenta.

, céntimos línea

Las leyes obligarán éñ' la Península'. Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación penin-suiar. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no, se dispusiere;otra cosa, f Se entiende pecna ia promulgación el día en oue termine 
la iascrción de la ley an la Que cía.—(Artículo l.“ del Código Civil);? / La ignorancia 
dé las leyes no excusa de su cumplimiento; / inmediáráinénte-'qué los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán qué se deje Un ejemplar en el sitio

. de’^ebstumb'reT’donde permáriecéra hasta 'él lécibt/ael siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En ia Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficlna.-

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OfíCial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFÍCÍAL

■ S.<M. el Rey-Don Alfonso XIU (q. D, g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8'. Á. R. él Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás, personas de la Augusta Real 
Pamilia., continúan sin novedad en su im- 
portáme salud. '

''^' fCrdcfetíi del Í2 de Septiembre de 192^.)

1/ ’ ; limii ,
MlÑlSTERlÓ DE LA QÓBER-

- '‘'''"'NACION'

^pirecció^ gen,eraL.de ,Adnimis-
„ . .tr^cipn.

* En virtud -del concursó anun
ciado enda Gíleeía de .9 de Julio 
último han sido nombrados In- 
terventpre^, de fócidos de Jas Cor
poraciones que. abajo se citan los 
señ'ores úúé a corttíriuación se 
expr^án, advirtiéndosé que la 
publicación que se hace de estos 
nombraniientos no los convalida
rá si. estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición 

Tégl amentaría.
Madrid, 9 de Sép’t'íembre 

de 1929. —El Director general, 
,P. p.,; M^ Fernández Jijnénez.

Relación que se cita.
D. Juan Pérez Munuera.— To

rrevieja (Alicante)."'
D. Francisco Javier Cereceda la 

Quintana,—Villamartín (Cádiz).
P. José Barés Tonda,—Arjona 

Jaén). _
D, Amador Sánchez” López.— 

Motril (Grapada). ,
D, Ramón Lorente Sanjurjo.— 

Tuy (Pontevedra), ;
D, Nicolás Cabañas Mondé- 

jar, —Burjasot.(Valencia). /
D. Manuel Costa Ojeda. -Ara- 

céna (Huelva),
Dt FranciscOj, Cereceda "dé la 

^Quintan a'. - Conil (Cádiz).

D, Paulino Samaniego Arias.—
Nava del Rey:(Valladolid). ’

D. Fra^CiscoiJ. Cereceda,de la 
Quintana. —Alcalá de los Gazuíes 
(Cadiy. ' ■

D, José Morell Llácer.— Gandía 
(Valencia). ;

D. Manuél Martínez Palacios.— 
Siero (Oviedo)., 7 ,

D. Ramón Lórente. ’Sanjurjo. — 
Marín (Póntevédra).

D, Tomás Adgel^ ^idS Gonzá
lez, — ReinoSá.(Santánder),: < 

. p, Jqsé jParés 'Çonda..—jQihr^-: 
león (Huelva), . A

D. Juan Cortada González.— 
Villalba deL AIcorTHu^lva),

D. José Bares Tonda.—Fernán 
Núñez (Córdoba);, .¿.M

D. J^anuel Vigas Hontaña,— 
RipólT(óeron,aj, , .

Di Bartbiomé Cabañero Téje- 
ro. — Cabañas (Huelva)'; 

Dr- Esteb^-p- Ha,vas,Ruiz,, — Cam
pillos .(Málaga)^ ? ? !

D. "Antó'ñió^ Gónzáléz Llihiñá- 
na;’^Món’óvár* (Alfcánté). ’■ 
'^ (Gaceta dei íi de 'Sef)fÍémbre 'Í929').'

3ii:Bisrii:i;M?BDSi(Ei!i
Núm. 3.992

GOBIERNO CiyiL

/CIRCULAR ; .

Repuésto ya del ácCidénte sufri
do, ai regresár a ésta provincia 
me hago cargo nuévamente dél 
ñiando dé lá misma, cesandó el 
Secretario dé este Gobierno civil 
clon Francisco Riestra y Món 
lo venía désenipéñándó’ Íntériha- 
ménte. -

Valladolid, 12 de Septiembre de 
T929.
, . j ai ' ; VEl Gahécaedár civil, ¿i c : \

Fi Marqués de Guerra.

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

, .. ,- , ,dRpULAR; NÚM. 3.991 -
-En cumplimiento dél articulo 

17 dél RéglaméntO de 6 de Marzo 
último para la aplicación de la 
ley de Epizootias,'se declaran 
óficiálmente extinguidas las en

Relación que se cita

Inspección provincial de Higiene y Sanidad pecuarias

RELACiÓN de las enfermedades que habiendo cesado en los térmi
nos municipales que se expresan, se propone reglamehtariamehte 

’ ' ' con é^ta fdcha se declaré Tá extinción de las mismas por el exce
lentísimo Señor Gobernador civil.

Valladolid, 11 de Septiembre de 1929. —El Inspector provincial, 
GarZos Diez BZasi ; t í

L y Ub- .Ai!; '
TÉRMINO MUNICIPAL ■ Nombre 

de la enfermedad,
Especies 

receptibles..
Fecha en que fuié declarada 

oficialmente

Valladolid (establo del
■ Mah ic o mió provin-

1.‘’ Junio 1929*'’<cíal). Fiebre afto.sa Bovina . .
Pollos..................... ..... Bobina, ovi

na, caprÍ5 
na y por
cina. . »

Ruedas V i » »
Castronuño. » ' 29 de Julio 1929
Tordesillas> s . . . » ■ í ■; » »

; Núm. 3.958

GOBIER^ CIVIL

SecciiSn Agronómica
■ ^CIRCULAR

' Faltado remitír por los Seño- 
rés Presidentes d^é las' Juntas de 
Infórmadiones Agrícolas, los es
tados resúmenes que les fueron 

fermedades que figuran en la rela
ción que a continuación se inser
ta, existentes hasta Ía^ fecha en 
los términos municipales corres
pondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 11 de Septiembre de 
1929.

■ j, . ipl Gobernador civil interlno; ' ?

Francisco Riestra y Mon.

enviados últimamente para la con
fección de la Estadística Pecuaria, 
se ordena procedan a su urgente 
envío, los que no lo hubieren he
cho, ’pues son indispensables di
chos estados para la confección 
de la Estadística de ganadería,

Valladolid, 9Septiembre del929.
El Gobernador-Presidente interino.

Francisco Riestra y Mon,
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS ----- logon
Provincia de Valladolid Mes de Julio de 1929, secunda quincena

ESPAPp demostrativo de las enfermedades iñfectO'Contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 
o sacri- 
ficados

Quedan 
enfer
mos

Perineumonía con-
tagiosa...................... Capital. . ... Santovenia............................ Bovina . » 3 » 1 2

Tuberculosis . Idem . . . . Valladolid............................. Idem . . » 2 » 2 »
Fiebre aftosa . . . Idem....................... Idem......................................... Idem . 20 » 12 » 8
Idem............................. Idem . . . . Laguna de Duero . . . Idem . . 1 » 1 » - »
Idem............................. Idem . . . . . Valoria la Buena . Idem . . 26 » 26 » »
Idem............................. Medina del Campo. Pozaldez . . . . Idem . . 3 » 3 » »
Idem. . . . . . Idem . . , . . Rueda ...... . Idem . . 12- » 10 2
Idem............................. Idem ...... Villaverde de Medina . Idem . 7 , (sin datos) 7
Idem............................. Nava del Rey. . . Castrejón............................. Idem . . 43 » 38 5 »
Idem............................. Idem . . . Castronuño....................... Idem . . Í4 » 11 1 2
Idem . . . s . Idem . . . . . Pollos................................... Idem. 4 » 3 » 1
Idem..... . Tordesillas . ... Tordesillas. . . . . . Idem . 9 7 9 2 5
Idem. . . . . . Villalón . . Bolaños de Campos . . Idem. . 10 » 10 » »
ídem.............................. Medina del Campo. Pozaldez ...... Ovipa . 60 » 60 » »

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blas.

5CIÍIÍISTIÍ,'.E!ilEJÍilllli!?!t
Núm, 3,978, .,

Ayuntamiento de-Valladolid

ANUNCIO

Terminados los padrones co- 
bratorios para exacción, en el co
rriente ejerGicio, de los arbitrios 
siguientes: por vigilancia de esta
blecimientos, establos y depósitos 
de ganados de todas clases, pa
sos de carruajes y escaparates, 
puedan expuestos al público por 
término dé quince días, horas de 
diez a trece, en la oficina de Ar
bitrios de este Ayuntamiento, a 
fin de que los contribuyentes pue
dan formular las reclamaciones 
que a su derecho interesen, sobre 
inclusión, exclusión o rectifica
ción de cuotas, advírtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna y se
rán ejecutivas las cutítas consig
nadas.

Asimismo se hace saber que 
pasado el citado plazo, cuantos 
elementos tributarios, de los ex
presados, no hayan sido incluidos , 
en matrícula, serán denunciados 
por la Investigación municipal, 
obligándose, a los contribuyentes 
responsables, no sólo al pago de 
loa derechos establecidos, sino 
también al de las multas regla
mentarías.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados y efectos procedentes.:

Valladolid, 12 de Septiembre 
de 1929.—El Alcalde accidental, 
Eladio Cianeas.

Núm. 3.950

Núm. 3.972

Arroyo

Aprobado por este Ayuntamien
to plenó el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1930, 
Sé expone aj público en-.la «Secre
taría de esta Corporación,: por 
término de quince djas, contados 
desde el, afá^iente, a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
ticuló' 300 del Estatuto municipal 
y 5/ del reglamento,, de la Ha
cienda municipal, fecha 23. de 
Agosto de 1924; a fin de'que püé- 
da ser examinado por dos contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor-: 
me al artículo 6.° del mencionado 
reglamento.

Arroyo, 10 de Septiembre de 
1929.-El Alcalde, Pablo Manzano.

Núm. 3.968 ,

Becilla de Valderaduey

El Ayuntamiento pierio de^ mi 
presidencia, en sesión del día -de 
ayer, acordó, en virtud de lo que 
determina el artículo 489 del Es- 
tatuto municipal, nombrar voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación, eri sus partes real y 
personal, qué en unión de los 
electos han de confeccionar en su 
día. el répartimiento général de 
utilidades de esta villa -para.el 
año próximo de 1930, habiendo 

tenido én cuenta pata su desig
nación los; ártícúlós 483 y 484 de 
citado Estatuto, a los señores Si
guientes: ;

Pqrte T^Ql^^

D, Laureano Paniágua Arellano. 
» Safñuel Castañeda Castañeda. 
» Pedro,Pérez Prieto.
» Ciprian o ; Pueda Pachón. ? 

Uri Vepréséñtante dél Sindicato 
Agrícola.

Pái-iéi.peráonal

D. Julián Martíriez Casas.
» José M.^ Cá'Stañeda Diez.
» Federico Delgado Valbuena.
» Ramón Burgos Féméndez.

Ló que se hace público al objeto 
.d.e qué, en; eL pl^zó dé siete días, 
puedan producirdas.reclamacio- 
n^SQ port unas s,egún détermina el 
citado artículo 489.

Becilla dé Váldéradüéy, 9 de 
Septiembre,de 1929. —El Alcalde, 
Pedro Burgos, à Í

Núm. 3.970

Cabezón de Valderaduey
Aprobado por la Comisión mu

nicipal pérmanente de este Ayun
tamiento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del año ac
tual, para la forniación del que 
habrá de regir en el próxipio de 
4930, se halla expuesto al público 
çn la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de ocho días 
hábiles, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a qué se 
refiere el artículo 296 del Estatuto 
municipalj p4ra que los Vecinos 

puedan examínarle y formular du
rante dicho plazo y ocho días 
después las reclamaciones que es
timen pertinentes, como determi
na el artículo 5.‘’ del reglamento 
de Hacienda municipal vigente.

Cabezón de Valderaduey, 9 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Andrés Gallego.

Núm. 3.963

Iscar

El día 2 de Octubre próximo, y 
horas que a continuación se in
dican, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas para el 
aprovechamiento de pastos de 
los rriontes de esta Comunidad 
de villa y tierra que a continua
ción se expresan:

A las diez, la del monte «Áldea- 
nueva», bajo el tipo de tasación 
de 800 pesetas.

A las once, la del monté «San
tibáñez», bajo el tipo de tasación 
de 700 pesetas; y 3

A las doce, la del monte «Villa- 
nueva», bajo el tipo de tasación 
de 1.000 pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados exterididas en 
papel ele la clase 6.® (3‘60 pesetas), 
ajustadas al modelo que se con
signa a continuación, habiendo 
de depositarse el 5 por 100 del tipo 
de tasación para poder tomar par
te de la subasta, con arreglo a los 
pliegos dé condiciones que sé ha
llan expuéstós al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Modelo, de proposición.

Don... con capacidad legal 
para contratar. Vecino dél.?.., eón 
cédula persónal que acompaña, 
número...... expedida en..>..,, con 
fecha...... enterado.'de los ariun
cíos expuestos al público e inser
tos en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia que publica, entre otras, 
la subasta para el aprovechamien
to de pastos'del monte...... perte
neciente a...... y enterado de los 
pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, ofre
ce satisfacer la cantidad de......  
pesetas (en letra) por expresado 
aprovechamiento sí es adjudicado 
a su favor.

(Fecha y firma del proponente).

Iscar, 3 de Septiembre de 1929. 
—El Alcalde, Marcelianó Bailesa 
teros.

---------------  . ...... '"«Mljil—W—Mln , „ -------------------------

Núm. 3.964 )■

Iscar

El día 4 dé Octubre próximo, y 
hóras que a continuacióti sé in
dican, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial Ias subastas para:el

MCD 2022-L5
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aprovechamieflto de corta de pi
nos de los montes de estos pro- 
pidiS y Co'fnunidad de Vilíá ÿ tie
rra'que a CôntmüaéîôiÇ^^ë ex
presan;

A las diez, la de 47 pinos del 
monte «Aldeanueva»,^ bajo el tipo 
de tasación de 1.090 piesetas.

A las once, Ía de 300 pino.s del 
monte «Saíitibáñez», bajo el tipo 
de tasación de 3.568 pesetas.

A las doce, lá de 800 pinos del 
nipnte !:<Concejo», bajo el tipo de 
tasación de 3,713 pesetas: y .

A las trece, la âel20 i?inó's dél 
monte «Villanueva», bajó él tipo 
de tasación de 2,010 pesetas.

Las proposicioñes se harán por 
pliegos cerrados extendidas en 
papel de la clase 6..> (3'60 pesetas), 
ajustadas al modelo que se con
signa a continuación, habiendo 
de depositárse el 3 pór 100 del tipo 
de'tasación para poder tomár par
te en la subasta, con ^x^reglo a los 
pliegos de condiciones que se ba- 
Uíin expuestosxal público' en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición.

Don... con capacidad legal 
para contratár, vecino de?.?.-.,^Con 
cédula personal que ; acórnpaña, 
número..-.., expedida en......  con 
fecha..... . enterado de los anun
cios' expuestos al- público' ednser- 
tos en el «Boletín Oficial» de la 
provincia qué pública, entre otras, 
la subasta para el aprovechamien- 
to de corta de;.... pinos deli ition- 
te....f,'perteneciente'a..;.., y ente
rado de los pliegos de condicio
nes y presupuestó de indemniza- 
ciones,,ofrece satisfacer, la canti
dad de,.,., pesetas (en letra) por 
expresado apróvechamiento ^i es 
adjudicado a su -fávÓr/

{F.echa y firma 4^Í proponente).

Iscar, 3 de Septiéníbre de 1929. 
—El Alcalde, Marceliano. Balles
teros. '

, 382

Núm. 3.965

Olmedo

El día‘5 de Octubre próxinio, y 
horas de. la^ once, doce y trece 
tendrán lugar en estas Casas Óón- 
sistoriales bajo mi presidencia, o 
Concejal en quien delégné, en 
unión 'de un Vocal de la JCómi- 
sión municipal permanente,^ las 
primeras subastas para: el apro
vechamiento de fruto de pino al
bar en los montes de estos pro
pios «Mohago>> y «Corazón», 
«Cañamón y «Los Estados», bajo 
el tipo de trescientas sesenta, 
tres mil y ciento cincuenta, pese
tas, respectivamente, con arreglo 

a los- pliego de condiciones facul
tativas y económicas que íobfan 
en los oportunos expedientes que 
se hallan expuestos al público 
en lá Secretaría de este Ayunta
miento.

Los licitadores presentarán los 
pliegos cerrados extendicjos en 
papel timbrado común de la clase 
6.^ (3'60), desde la fecha de la 
publicación de este- anuncib en el 
«Boletín Oficial» y por térmirfo 
de media hora, a partir del mo
mento en que se abra, la licita
ción, acompañando a los mismos 
su cédula personal -corriente y 
resguardo de haber depositado en 
la Caja municipal el 5 por 100 del 
importe de la tasación, ajustán
dose las proposiciones aí modelo 
que a continuación se expresa.

Olmedo, 10 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Manuel Martín,

Modelo de proposición.

Don,,,,., con cápacidad 'legal' 
para contratár, vecino de.,..., con 
cédula personal que acompaña, 
expedida en.,... confechai.... . en
terado de los anuncios expuestos: 
arpúblico e insertos en el «Bole
tín Oficial »de la provincia que 
publica, entre otras, la subasta 
para el aprovechamiento dé pih^s , 
del monte,..:,, de estos propios, y ' 
enterado: de los pliegos de condi- ! 
clones’ correspondientes, ofrece 
satisfacér la cantidad de.,,., pese-; 
tas por expresado! aprovecha
miento si es adjudicado fi mi 
faypr.

(Fecha y firma del proponente). :

Núm. 3.966

Olmedo .

El día 7 de Octubre próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales bajo 
mi presidencia, o ConcejaL en 
quien delegue, en unión' de un 
Vocal de. la Comisión municipal 
permanente, la primera subasta 
para el apróvechamiento de pas
tos para mil cabezas de ganadó 
lanar en la Dehesa de estos pro
pios, bajo el tipo-; de ocho mil 
pesetas, con arreglo a los pliegps , 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que obran en el expe-: 
diente que se hálla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamieáto; ;

Los licitadores presentarán lós 
pliegos cerrados extendidos en : 
papel timbrado comúudela cía-' 
se 6.^(3 ;60), desde la fecha délai 
publicación de este anuncio en^él 
«Boletín Oficial» y por término 

de media hora, a -partir del mo
mento en que se abra la licita
ción; acompañando aios mismos 
sU cédula persoñal corriente y 
resguardo de habér depositado 
en la Caja municipal el 5 por 100 
del importe de la tasación, ajus
tándose las proposiciones al mo
delo que a continuación se ex
presa.

Olmedo, 10 de Septiembre de 
1929. —El Alcaide, Manuel Martín.

Mód.élo de proposición

Don...... con capacidad legal 
para contratar, vecino de..... . con 
cédula personal que acompaña, 
expedida en...... con fecha....... 
enterado de los anuncios eipneá-' 
tos al público e insertos en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
que publica, entre otras, la subasta 
para el aprovechamiento de pas
tos en la Dehesa de estos propios 
para mil cabezas de ganado lanar, 
y enterado de los pliegos de con-- 
diciones correspondientes, ofrece 
satisfacer la cantidad de.......pe

Núm. 3.874

PEÑAFIEL

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general dé Abastós de 25 de Mayo de 1926, de lós artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi- 
'mentado variación en la segunda quincena dei mes de Agostó, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTICULOS Unidad
PPECIO 

actual

Pesetas

PRECIO 
anterior

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos 

Pesetas

Harina. . . .' . Q. m. 60'00 63'00 » 3'00
Pan........................ Kilo 0'60 0'60 » »
Aceite. . . . . . » 2'40 2'50 » 0'10
Bacalao. ... . » 2'20 2'20 » »'
Arroz. . . . . . » 0'80 0^80 » »
Patatas........................ » 0'30 0'30 » »
Judías. . . . . . » 1'20 1'20 » »
Garbanzos . . . 1'00 1'00 » »
Azúcar pilé . . ' v . » 1'90 1'90 » »
Idem blanquilla, , . . 1'75 1'75 »
Carne de vaca . » 3'20 3'20 » »
Jdem lanar . . •
..  í

» 2'60 2'60 » »
_____

Peñafiel, 31 de Agosto de 1929.—El Alcalde, Bernardo de Frutos, 
¿r-El Secretario, Matías Bayón.

Núm. 3.980

Quintanilla de abajo

En el.día de ayer se han recibi
do en esta Alcaldía las relaciones 
dé las altas y bajas aprobadas por 
la Adrriinistracióñ de Rentas pú
blicas de la provincia, para él pró
ximo año dé 1930, presentadas en 
el Registro fiscal dé edificios y so
lares de este pueblo, pór cuyo mo
tivó sé ha procedido a confeccio
nar el correspóndiente Apéndice, 
de dicha riqueza, él cual queda 

setas por expresado aprovecha
miento si es adjudicado a mi 
favor.

^(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.961

Pedrajas de San Esteban

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el presupuesto extraor
dinario para la reparación de la 
Casa Consistorial, Escuelasycrea- 
cíón de otras dos nuevas, se ex
pone al público por término de 
ochó días para que durante los 
mismos, y otros ocho más pue
dan presentar las personas o enti
dades interesadas las reclamacio
nes que estimen oportunas; en la 
inteligencia que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Pedrajas de San Esteban, 9 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Juan Tomé. 

expuesto al público eri la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a contar de 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser exa
minado por cuantos contribuyén- 
tes lo deseen y hacer las reclama
ciones que estimen justas; bajo 
apercibimiento que pasado el re- 
férido plazo, no se admitirá nin- 
guna por extemporáriéa.

Quintanilla de abajo, 10 de 
Septiembre de 1929.—El Alcalde, 
Frahciscó Andrés.
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> ; Núm. 3,962 .

ÜFüéña

Por, 1q,s vecinos de este pueblo 
Manuel San José y Matías Valle- 
cilio, se ha dado conocimiento a 
esta Alcaldía de haber hallado en 
el campo, respectivamente, los 
animales siguientéS:

Un burro enterro, pelo negro, 
alzada muy pequeño, edad abier
to, tiene una verruga en el lábio 
inferior, y el hocico es bastante 
blanco, ,

! Núm. 3.861 - ;

VILLALÓN DE CÁMPOS

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
• Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926. de los artículos 

de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes de Agosto, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTI CULOS ..Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

' DIFERENCÍA

en más

; Pesetas.

en tuenqs

Peseta.»

Pan . . \ . . . Kilo Ó‘6O 0'60 » »
Trigo.............................. Q. m. 46'25 46'25 » »
Harina . » 61'00 61'00 » »
Aceite corriente. . Kilo 2'15 2'15 » »
Jabón «Muro» . » 2'00 2'00 » »
Idem pinta azul. Pieza 0'60 0'60 » »
Arroz bomba . . . Kilo .1'20 1'20 » » *
Jdem corriente. . . * 0'75 0'75 . » »
Patatas .... ,. » 0'25 0'25 »
BacaUo . . . , . » 2'00 2'00 >> »
Alubias. ... . » 1'60 1*60. » »
Garbanzos. . » 1'50 1'25 » 0'25
Tocíhó'saladó . . . » 3'30 3'30 » »
Azúcar blanquilla . . 1'70 1'70 » » ’
Idem pilé . . . » 1'80 1'80 » ; »
Huevos .... . Docena 2'50 2'50 » »
Leche. . . . Litro '0'55 0'55 » »
Carne de vaca . Kilo 2'80 2'80 » »
Idem de ternera. . » 3'00 3'00 » ».
Idem de cordero . . » 2'50 : 2'50 » »
Sal, . . ,. . . » 0'15 0'15 » »
Pimiento... . . . » 3'50 3'50 »
Café.......................... u .i » 9'00 9'00 » »

Villalón de Canipos, 2 de Septiembre de 1929.—El Alcalde acci
dental, Gerónimo Villanueva. —El Secretario, Teógenes P^rdo,

Núm. 3,967

La Zarza

En el día y hora que a conti
nuación se expresa, tendrá lugar, 
en esta Alcaldía, la primera su
basta para el, aprovechamiento de 
pastos de la dehesa boyal titulada 
«Las Navas»,, de estos propios, 
y con sujeción al tipo de tasación 
indicado, y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que se,hallan de nianifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al mo
delo inserto al final y en.el papel 
timbrado correspondiente, acom
pañando cédula personalalpliego, 
y durante el plazo de media hora 
en que eí Presidente declare ahier-

Un perro clase o raza perdigue
ro, color bastante rojo claro, es 
nuevo al parecer, y las orejas,las 
tiene; cortadas, cuyo animal traía 
un collar y cadenita.' • ; ¿

Dichos dos animales están de-, 
positados en las respectivas casas 
de los encontrantes por orden de 
mi autoridad, y a, disposición de 
las personas que acrediten ser sus , 
dueños, previo pago de dos gastos 
de,njánutención y cuidado.

Urueña, 10 de Septiembre de 
1929.-ÉÍ Alcalde, Fermín Aguado. 

ta la subasta y conforme al Regla
mento de 2 de Julio de 1924:

Día 4 de Octubre, y hora de 
las once, subasta de pastos de la ; 
dehesa boyal titulada «Las Na
vas», bajo el tipo de tasación de 
1.500 pesetas.

La Zarza, 5 de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, Juan Molinero 
Sanz.

Modelo de proposición

D...... con capacidad legal para 
contratar, vecino de...... con ce' 
dula personal número....1, expe
dida en,...., con fecha......  ente
rado de los anuncios expuestos : 
al público e insertos en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
el aprovechamiento de pastos de 
la dehesa boyal «Las Navas, y en

terado deL pliego de: condícioñes, 
ofrece satisfacer la cantidad de. . .i. 
pesetas (en letra) si es .adjudicada' 
a mÍ!favor. ■ 
, , , d^ecfia y firp^a.)

.385

ji)É!'íiiúis:;;!iiii ii3 jüsíiia
Juzgados municipales 

• , ---
, . 'Núm. 3.981

VaLLADOLID, -AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

EÍ señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas contra Enrique Blas
co Santos, y otros, sobre lesio
nes: ha acordado que se cite pOr 
medio de la presente y con los 
apercibimientos legales a expre
sado denunciado Enrique Blasco 
Santos, en atención a ignorarse 
Su actual paradero y domicilio, 
para qüe el día veintiséis dél ac
tual, y hora de las diez dé su ma
ñana, comparezca ante este Juz
gado, sito en la planta baja de la 
Casa Consistorial, a celebrar el 
juicio arriba indicado, debiendo ; 
verificarlo con los testigos y de-■ 
más médios de prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Y a fin de que sea inserta la: 
.presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta proyin- ' 
cía, la expido y firmo en Valla- j 
dolíd, à Once dé Septiembre de 

’mil novecientos veintinueve; —EL 
Secretario, Narciso Martín Sanz.;

■miHcigiiEs
Núm. 3.957

Parque de Intendencia 
de Valladolid

AI^UNCIQ

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce- 
rr.ado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha hasta , 
el día 4 de Octubre próximo veni
dero, á las once horas.

Pinza en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 200 quintales métri
cos de leña para hornos; 20 quin
tales métricos de saL 20 kilos de 
aceite engrase,, y 25 litros de aceite 
vegetal.

Valladolid, 10 de Septiembre de 
1929.-El Jefe del Detall, P. A., 
José Bisquerra.

-Núm; r3.971í>... .

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión gestora de compras 
del Hospital Militar de Valla
dolid,

D pHace ssaber: Que debiendo cele- 
brarse el actoMe admisión de pro
posiciones libres para la adquisi
ción de lós artículos qüe al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones dél Hospital Militar de 
esta Plaza,durante el mes de 
Octubre próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la licita
ción presentar proposiciones en 
.pliegos cerrados y acompañadas 
cada una de los documentos que 
acreditén la personalidad del 
firmante.

El acto tendrá lugar el día.,25 del 
mes actual, a las once y media 
'horas, rigiendo el reloj de la Zona 
de Reclutamiento militar, ante la 
Junta expresada y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los días no, fe
riados, hasta el anterior al acto, 
de diez a doce, en las oficinas de 
dlchá Zófiá.■

Artículos que son objeto de 
concursó

Aceite^ vegetal, primera, 180 
kilos.

i. Arroz. 30 kilos. ,
Azúcar, 180 kilos.

. Carne para bisteks, 500 kilos. 
Café, 40 kilos.
Carbón mineral galleta,'35 qúiri- 

talés métricos. • .
? .Carbónvegetal, encina,25 quin
tales métricos.

.Carne de vaca para cocido, 350 
kñós. *

Gallinas (húmero), 400.
Garbanzos, 100 kilos. ' 
Huevos de gallina (número), 

,5.500. _ .
Jabón común pinta azul, 140 

kilos. '
Mantequilla de vaca, 5 kilos,’ 
Jamón-limpio, 130' kilos ; ’ 
LecheMe vaca, 2.000 litros. , 
Manteca de cerdo, 40 kilos.
Merluza, 400 kilos,
Pásta para sopa, 25 kilos; ’ 
Patatas riñón, coloradas, 1.000 

kilos.
Riñoriés, 80 kilos.
Sesos, 20 kilos.
Tocino, 70 kilos.
Vino generoso, 500 litros.
Vino común, 4()() litros.
Leña partida, para cocinas, 30 

quintales métricos.
Hueso de vaca, 100 kilos.
Valladolid, 10 de Septiembre de 

1929. — El Coronel Presidente, De 
su órden: El Comandante Médico 
Secretario, Rafael Llorente.

Nota.---El Adjudicatario que a 
juiciq de la Junta deba depositar 
en Caja el cinco por ciento del 
importe de su oferta, como ga
rantía del cumplimiento fiel de su 
compromiso, así lo hará al serie 
comunicada la adjudicación, de- 
yolviéndoseje dicha fianza al ex
pirar el plazo mensual a que se 
contraiga la proposición presen
tada y aceptada.
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